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PROYECM) DE LEY 

Por el que se tramita el Real Decreto-ley 1211979, de 3 de agosto, por el que se nw- 
difica la Disposicibn final de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre y se suspenden 
temporalmente sus efectos. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, 
se ordena la publicación en el BOLETÍN OFI- 

miendas formuladas al Proyecto de ley por 
el que se tramita el! Real Decreto-ley 12/ 
1979, de 3 de agosto, por el que se modifi- 
ca la Disposición final de la Ley 70/1978, 
de 26 de diciembre, y se suspenden tem- 
poralmente sus efectos. 

Palacio del Senado, 14 de mayo de 1980. 
El Presidente del Senado, Cecilio Valverde 
Mazue1as.-El Secretario primero del Se- 
nado, JoSe Luis Lópz Henares. 

CIAL DE LAS CORTES GENERALES de 1aS en- 

ENMIENDA NUM. 1 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

A la Comisión de Presupuestos 

Enmienda que presenta el Grupo Parla- 
mentario Socialista al Proyecto de ley por 

el que se tramita el Real Decreto-ley 121 
1979, de 3 de agosto, por el que se modi- 
fica la Disposición final de la Ley 70j1978, 
de 26 de diciembre, y se suspenden tem- 
poralmente sus efectos. 

A la Disposición transitoria segunda 

Se suprime. 

MOTIVACION 

En coherencia con la enmienda al ar- 

Palacio del Senado, 13 de mayo de 1980. 
tículo único. 

El portavoz, Arturo Lizón Giner. 

ENMIENDA NUM. 2 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

A la Comisión de Presupuestos 

Enmienda que presenta, el Grupo Parla- 
mentario Socialista al Proyecto de ley por 
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el que se tramita el Real Decreto-ley izJ 
1979, de 3 de agosto, por el que se modi- 
fica la Disposición final de la Ley 70/1978, 
de 26 de diciembre, y se suspenden tem- 
poralmente sus efectos. 

A la Disposición transitoria primera 

Quedará redactada así: 
'Las resoluciones firmes de reconoci- 

miento de derechos individuales de natu- 
raleza económica que resultan de lo esta- 
blecido por la Ley número 70/1978, de 26 
de diciembre, demorarán su eficacia hasta 
el momento en que, de acuerdo con lo dis- 
puesto en las sucesivas Leyes de Presu- 
puestos Generales del Estado o en los de 
las Corporaciones Locales, deban entrar 
en vigor. Llegado el día, aquellas resolu- 
ciones resolverán eficacia automáticamen- 
te, sin necesidad de petición del interesa- 
do ni de acto especial alguno. Los proce- 
dimientos administrativos y, en su caso, 
judiciales, pendientes continuarán hasta 
dictar la resolución definitiva." 

MOTIVACION 

En coherencia con la enmienda presen- 

Pdacio del Senado, 13 de mayo de 1980, 

tada al artículo único. 

El portavoz, Arturo Wzbn Giner, 

ENMIENDA NUM, 8 

Del Grupo Parlamentado 
socialista (S). 

A la Comisión de Presupuestos 

Enmienda que presenta el Grupo Parla- 
mentario Socialista al Proyecto de ley por 
el que se tramita el Real Decreto-ley 12/ 
1979, de 3 de agosto, por el que se modi- 
fica la Disposición final de la Ley 70/1978, 
de 26 -de diciembre, y se suspenden tem- 
poralmente sus efectos. 

A la Disposición adicional nueva 

Se propone una Disposición adicional 
que reforme la Disposición adicional se- 
gunda de la Ley 70/1978 en el sentido si- 
guiente: 

'En todos los concursos o pruebas que 
se convoquen para cubrir plazas de fun- 
cionarios de carrera de la Administración 
del Estado y demás que se hace referencia 
en el artículo 1." de la presente Ley debe- 
rán reservarse como mínimo un 25 por 
ciento de las plazas a cubrir para el per- 
sonal eventual, interino o contratado que 
se encuentre desempeñando plazas de 
igual categoría a las objeto del concurso. 

En la adjudicación de las plazas asigna- 
das a este cuerpo se tendrá especialmente 
en cuenta la circunstancia de que el con- 
cursante ingresado hubiera desempeñado 
ya  con anterioridad la misma plaza con- 
vocada y en la misma locdidad en que co- 
rresponda prestar el servicio." 

MOTIVACION 

Para mantener la coherencia con la im- 
portante reforma establecida en el R e d  
Decreto-ley 22/1977. 

Palacio del Senado, 13 de mayo de 1980, 
El portavoz, ArturQ Lizón Giner, 

ENMIENDA NUM, 4 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

A la Comisión de Presupuestos 

Enmienda que presenta el Grupo Parla- 
mentario Socidista al Proyecto de ley por 
rl' que se tramita el Real Decreto-ley 12/ 
1979, de 3 de agosto, por el que se modi- 
fica la Disposición final de la Ley 70/1978, 
de 26 de diciembre, y se suspenden tem- 
poralmente sus efectos. 
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Al artículo Único 

Quedará redactado así: 

“La Disposición final de la Ley número 
70/1978, de 26 de diciembre, quedará re- 
dactada como sigue: 

1. La presente Ley, a excepción de su 
artículo 3.” y de su Disposición adicional 
segunda, y los derechos económicos que en 
la misma se establecen, entrarán en vigor 
de manera progresiva. 

2. En las sucesivas Leyes de Presupues- 
tos Generales del Estado, para los funcio- 
narios de la Administración del Estado, de 
la Institucional, de la Justicia, de la Juris- 
dicción de Trabajo y de la Seguridad So- 
cial y en los presupuestos de las corres- 
pondientes Corporaciones Locales para los 
funcionarios, de tal ámbito se establecerá 
la cantidad de los derechos económicos 
previstos en esta Ley que se atenderán en 
cada ejercicio económico. 

3. El criterio progresivo de reconoci- 
miento de tales derechos económicos aten- 
derá únicamente al mayor tiempo de ser- 
vicios a reconocer y no a la pertenencia 
de los funcionarios a unos u otros Cuer- 
pos o situaciones. 

4. En la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado y en los correspondientes de las 
Corporaciones Locales, para los funciona- 
rios de su respectivo ámbito, de 1982, se 
establecerán IM previsiones para dar cum- 
plimiento total a las disposiciones de la Ley 
70/1078.” 

MOTIVACION 

Se trata de permitir la progresiva en- 

trada en vigor de la Ley y no su suspen- 
sión radical hasta 1 de agosto de 1982. 

Palacio del Senado, 13 de mayo de 1980. 
El portavoz, Arturo Lizón Giner. 

ENMIENDA NUM. 5 

De D. Alfonso Soriano Be- 
nítez de Lugo (UCD). 

El Senador del Grupo Parlamentario de 
Unión de Centro Democrático, al amparo 
de lo dispuesto en los artculos 86 y 87 del 
vigente Reglamento provisional del Sena- 
do, formula enmienda al Proyecto de ley 
por el que se tramita el Real Decreto-ley 
1211979, de 3 de agosto, por el que se mo- 
difica la Disposición final de la Ley 701 
1978, de 26 de diciembre, y se suspenden 
temporalmente sus efectos. 

ENMIENDA AL ARTICULO 

Texto que se propone: 

Intercalar en el título del Proyecto de 
ley, a continuación de “26 de diciembre”, 
la siguiente frase: “sobre reconocimiento de 
servicios previos en la Administración Pú- 
blica”, y continúa la frase “y se suspen- 
den.. .”. 

JUSTIFICACION DE LA ENMIENDA 

Aunque el título del Proyecto de ley sea 
demasiado largo, 88 logra conocer el con- 
tenido del mismo sin necesidad de consul- 
tar la$s disposiciones que se citan. 

Palacio del Senado, 12 de mayo de 1980. 
Alfonso Soriano Benítez de Lugo. 
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